
  

PROMOGANGA 5.A. 

Guayaquil, 2 de mayo de 2017 

Señora 

ING. COM. LETICIA MACIAS ZAMBRANO DE NOROÑA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta de Accionistas de la Compañía PROMOGANGA $. 
A., celebrada el dia de hoy, procedió a elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la 

Compañía, por el lapso de CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá ejercer la Representación legal, Judicial y 

Extrajudicial de la Compañía de manera individual. 

PROMOGANGA S. A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Interino Decimo Cuarto del Cantón Guayaquil, Dr. Javier Enrique Gonzaga. Tama, el 12 
de Mayo de 2011, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 31 de Mayo de 
2011. 

Atentamente, 

     ABYPEDRO ALARCÓN ALBÁN 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía PROMOGANGA S. A., para el 

cual he sido elegida. Guayaquil Mayo 2 de 2017. 

EN . 

- Bso: 

ING. COM. LETICIA MACIAS ZAMBRANO DE NOROÑA 
C.C. 1302299605 
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»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:20.999 

FECHA DE REPERTORIO: 18/may/2017 
HORA DE REPERTORIO:12:31 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
PROMOGANGA S.A., a favor de LETICIA MACIAS ZAMBRANO 
DE NOROÑA, de fojas 20.885 a 20.888, Registro de Nombramientos 

número 5.619. 
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MIA DEL CANTON GUAYAQUIL 
RUDO ORAR DELEGADO 

  

Guayaquil, 22 de mayo de 2017 

r 

REVISADO POR. 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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